
  

INSTRUCTIVO PARA LA OPERACIÓN 
DE VALIDACIÓN DEL  

SERVICIO FARMACÉUTICO 
DE TOMA DE PRESIÓN 

REMUNERADO 



PROCEDIMIENTO 

La Farmacia debe ingresar a SIAFAR optando por el botón de Hipertensión 

 

Allí la farmacia registra los datos del paciente al que va a realizar la medición, en caso 
de ser un paciente que haya tenido un registro previo con solo colocar el DNI traerá 
todos sus datos e historial previo para la siguiente toma de presión. 

 

Una vez que la farmacia realiza la segunda toma aparecerá una ventana que le 
consultará si se trata de un servicio particular o si validará un cupón para su 
remuneración posterior. 

 

 

Si se trata de un Paciente Particular se cerrará la ventana y el registro terminará como 
habitualmente. 



Si la farmacia posee un cupón físico para su validación ingresará el código que figura en 
él, identificado por dos letras iniciales y 6 dígitos. El sistema validará la legitimidad del 
Cupón y arrojará una nueva ventana indicando que la confirmación de la operación y 
ofreciendo la impresión de un PDF con todos los datos de la toma de presión realizada 
para su entrega al paciente (en algunos casos el cupón físico tiene espacios para que la 
farmacia registre manualmente la toma y se lo entregue al paciente, puede usar una u 
otra alternativa).  Luego cerrará la ventana finalizando el proceso. 

 

El objetivo central de este servicio de SIAFAR es cribar entre los habituales pacientes 
de la farmacia a quiénes pudieran sufrir de hipertensión sin saberlo, es decir invitar a la 
toma de presión con el objetivo de detectar a quienes puedan estar sufriendo esta 
patología y sugerirle en tal caso la visita y control médico. 

Si la farmacia no cuenta con cupón físico podría tener opción de solicitar al SIAFAR la 
generación de un código de validación presionando GENERAR CÓDIGO. 

 

En ese caso el sistema le mostrará las opciones existentes para generar códigos, 
indicando quién será el financiador del servicio. La farmacia debe optar por uno y 
continuar hasta que se confirme el registro y se le ofrezca la impresión del PDF para 
entregar al paciente. 

La generación automática de códigos contará con una limitación por sistema de la  
cantidad de tomas de presión que pueda una farmacia validar por este procedimiento. 

CIERRES 

Periódicamente el sistema cerrará de manera automática todas las operaciones 
realizadas, cosa que quedará informada en el menú para su conocimiento por parte de 



la farmacia, sin que tenga ella que hacer ninguna operación para el cierre, ni presentar 
ninguna documentación. 

Posteriormente se cursará el pago de los honorarios por cada una de las tomas de 
presión registradas a través del colegio al que pertenece la farmacia. 

 


